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ORDEN de 30 de enero de 1991 PI}f la que se anulan los
beneficios fiscales que les fueron concl?didos a las Empresas 4778
«Motor AUlO de Vigo, Sociedad Anónima;' (GV¡4), y
«Dourdin E'Ipmlo/a. Sociedad Anónima» (GVj12), al
amparo de lo dispuesto en la Ley 27//984. de 26 de julio,
sobre reconversión y reindusmalización.
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Segundo~-Las Empresas están obligadas a reintegrar las subvencio
nes, indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como
los correspondientes intereses legales.

Tercero.-Conlra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con.lo previsto en el artÍCulo 126 de la ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía v
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día ~iguiente al de
su publicación.

lo que se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid, 30 de enero de t991.-P. D. (Orden de 31 dejulio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amarós.

Ex.cmo. Sr. St:crctario de [~1a,jo de Hacienda.
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Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de [ndustria y Energía de
19 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 7 dc agosto). por
la que se dejan sin cfcl.:to los bendicios fiscales. que les fueron
concedidos a las Emprc!'''ls «'Motor Auto dc Vigo, Sociedad Anónirna)~
(GV/4). y «Dourdin Española, Sociedad Anómrna» (GV,f12), al amparo
de lo dispuesto en el Real Decreto 752/1935. de 24 de mayo, y Orden
ministerial de ese Departamento de 15 de noviembre de 1985, que
declaró a dichas Empresas comprendIdas en la zona de urgente
reindustrialización de Vigo·EI Ferrol,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos.
conforme a lo establecido en el articuio 22.2 del Real Decreto 752/1985,
de 24 de mayo, y articulo 34 de la ley 27/1984, de 26 de julio, sobre
rrconversión y rcindustrializadón, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anular los beneficios fiscales que les fueron concedidos a
las Empres:l$ «Motor Auto de Vigo, Sociedad Anónima» (OV/4). y
{<Dourdin Española, Sociedad Anónima» (GV/12). puf Orden de este
Departamento de Economía y H~cienda de 20 de diciembre de 1985
«{Boletín efida.! d-el Estado)) de 8 de febrero de 1986), por incumpli·
miento de las condiciones que con respecto a la creación de empleo se
les impuso en sus respectivas resoluciones individuales.

Segundo.-Las Empresas están obligadas a reintegrar las subvencio
nes, indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos. así como
los correspondienies intereses legales.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse. recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economia y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a V. E. a sus efectos.
Madrid, 30 de enero de 199t.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

respecto a la creación de empleo se les impuso en sus respectivas
resoluciones individuales.

Segundo.-Las Empresas están obligadas a reintegrar las subvencio·
nes. indemnizaciones y cuotas de los impuestos no s.:'ltisfechos, así como
los correspondientes intereses legales.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
frposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
ProcedimIento Administrativo, ante el tvlinisterio de Economía y
Hacienda en el plazo ce un mes, contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunic~ a V. E. a sus efectos.
f\.fadtid, JO de enero de ¡99 l.-P. D. (Orden de 31 d~ julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de enero de 1991 por la que se acepta la
renuncia de los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Iber Aluminio. S. A.,> (B-457), al amparo de lb dispuesto
en la Ley 27//984, de 26 de julio, sobre reconversión y
reindustriali=aclón.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
11 de mayo de 1990 (({Boietin Oficial del EstJ.do~) deJO de julio) por la
que se 'le"epta la renur:cia formulada por la Empresa <dber Aluminio,
Sociedad Anónima~) (8-457), a los heneficio~ que le fueron concedidos,
previstos en el Rea! Decreto 914/1985. de 8 de mayo, y Orden
ministerial de ese Dt>partamento de 10 de noviembre de 1989, que
declaró a dicha Empres;;i compendida en Zona de Urgente Reindustriali·
zación de Batcelona,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, ha t(,nido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia a los beneficios fiscales que le fueron
concedidos por Orden de este Departamento de Economíu y Hacienda
de 19 de marzo de 1S9Ú «(Boletín Oficial del EstadO') de 1O de abril),
a la Empresa «Iber Aluminio. S. A.») (B-457).

Segundo.-Rcconocer la t"fectividad de la renuncia de~de la fecha de
su presentación, qu;;:dando liberada la Empresa de las obligaciones a que
estuviera sometida.

Terccro.-La Empresa renunciante está obligada al abono por reinte
gro de los beneficios qu... hubiera disfrutado, así como el pago de los
correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Admini"trativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

lo Que se comunicri. a V. E. a sus efectos.
Madrid, 30 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

.... ' Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,
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Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
26 de junio de 1990 ((<Boletín Oficial del EstadO)) de 24 de agosto), por
la que se atribuyen los beneficios fiscales Que le fueron concedidos a la
Empresa «Industri<ls PI:ist;cas de Extrusión, Sociedad Limitada»
(B/I77), al amparo d;;: lo dispueMo en L'I Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo, y Orden minl~t~nal dC' C~ Departamento de 25 de septiembre de
1987, que declaró :~ Gl"¡il Empres..1 ('()mt}~?ndida en la zona de urgente
reindustrialización d.: ;; '[c;:d·'.mZl.. a fanlf de «Industrias Plásticas de
Ex.trusión. Sccied¡;:,d AI:-_. lima~~.

Este Ministerio, a pro;. ~1I~sl3 de la Dirección General de Tributo~, ha
tenidoabiendi~ner: .

Primero.-Que los l;~neficios fiscales concedidos a la Empresa
«Industrias Plá::ltic~!' e,' Extrusión, Sociedad Limitada)) (B/I77), por
Orden de este Dep~rl(c'nento de Economía y Hacienda de 18 de
noviembre de 1987 (<<PcletiH Oficial del Esw.dO)) de 14 de diciembre),
para la ampliación en Bz.rbcni del Vallés de una industria de fll.bricación
v comercialización de piásticos, sean atribuidos a la Empresa <.:Industrias
Plásticas de Extrusión, Sociedad Anónima», permanecier.Jo i~variables
las condiciones por J<i.:> (;',;C se con,cedi~ron dichos ce!1e,ticIC-S y quedando

.:.;

ORDEN de 30 de enero de 1991 por la que se deja sin efecto
los beneficios jiscales que les {ileron concedidos a las
Empresas «Drogas Vigo. Sodeáad Limitada» (GV/J4), JI
«Galpack. Sociedad Limitada» (GV/30).

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
19 de junio de 1990 «(Boletín Qiicial del Estado~) de 7 de agosto), por
la que -se dejan sin efecto los beneficios fiscales que les fueron
concedidos a las Empresas «Drogas Vigo, Sociedad Limitada») (GV¡14),
y «Galpack. Sociedad Limitada)~ (GV/30), al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 752/1985. de 24 de mayo, y Orden ministcflal de ese
Departamento de 27 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado») de
26 de febrero), que declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de
urgente reindustrialización de Vigo-EI FerroI.

Este Ministerio, a propuesta de la. Dirección General de Tributos,
conforme a lo establecido en el artículo 22.2 del Real Decreto 752/1985,
de 24 de mayo, y artículo 34 de la Ley 27/1984. de 26 de julio; sobre
reconversión y reindustrialización, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anular los beneñcios fiscales que les fueron coacedidos a
las Empresas «Drogas Vigo, Sociedad Limitada») (GV/14), y «Galpack,
Sociedad Limitada~~ (GV¡30), por Orden de este Departamento de
Economía y Hacienda de 20 d:: marzo de 1986 «<Boletín Oficial de!
Estado» de 12 de abril). por incumplimiento de las co~iciones que coro

4779 ORDEN de 30 de enero de 199/ por la que se atribuyen los
beneficios jiscales que le fueron concedidos a la Empresa
<<Industrias Plásticas de Extntsión, Sociedad LImitada»
(B/177J. a favor de <<Industrias Plásticas de Extrtlsión,
Sociedad Anónima».


